
 

 

 

 

  COMANDANCIA 

 

A. Pinto 1298 
Fono  Fax: (051)312342 

e-mail: 
comandantre_cbc@hotmail.com 

Coquimbo.- 

Coquimbo, Miércoles 06 de Junio de 2007.- 
 
 

 
ORDEN  DEL  DIA  Nº 21 /2007. 

 
 

 
VISTO : Las atribuciones  que  me  confiere  el  Artículo  33, letra d,  del  Reglamento 

General  del  Cuerpo de Bomberos  de  Coquimbo.- 
 
CONSIDERANDO : El mejor funcionamiento de la Central de Alarmas y Telecomunicaciones 
 
RESUELVO :Prohibir el acceso a las dependencias de la “Central de Alarmas y 

Telecomunicaciones”, ubicada en el Cuartel Central de la Institución; a toda 
persona ajena al personal de operadores. Se exceptúa esta prohibición a los 
señores Oficiales Generales del Cuerpo, Inspectores Generales de 
Administración y Telecomunicaciones, como también encargados del área 
informática, quienes sólo deberán hacerlo en caso de extrema necesidad y 
permaneciendo sólo el tiempo estrictamente necesario para el efecto del 
ingreso.- 

 
 

Tómese razón, comuníquese, publíquese, cúmplase, archívese.- 
 
 
 
 
 

                                                               HUMBERTO SILVA BENITO 
                        Comandante   

 
Distribución: 
c.c. Superintendencia 
 Comandancia 
 Compañías 
 Pizarra Central 


